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Nuni. 11.
Se sHseribe á este periódico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados , en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes , llevado á casa de los Señores 
Suscriptores,, y io para fuera , franco de 
porte, y2^en ja misma se despachan los 
números súeltós.

Los anuncios se dirigirán á la re

dacción francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán.

SBOOtoB'^iPICiál M- TOlá®,©!!®,
3el Martes 2,b de Enero de'131^2.
——«ssssüaü^O »? {«^sag.. ii ■—■••■ ■>-

ARTICULO DE OFICIO.

Circular mandando se expida su licencia absoluta á Benigno 
Carretero.pop haber'servido desdá-el año 1834 5P, pu^rpos 
francos aunque no salió quinto hasta i838, y á los demás 

que se,hallen en igual caso.

Capitanía'général de Castilla la Vieja. ±i¿El 
^iólitni). Señor' 'Ministro de la Cuérra con féchá 
10 del actual me dice lo siguiente.

•-Exemo.. Señor.jrz AI Inspector general deUa- 
ballería digo hoy lo que sigue;

taillé dádó 'bvfé’iíeá- a! Regente del Reinó del 
oficio de V. E. de i g de Julio, último consultando 
si débe ser " licenciado por Cumplido Benigno 
Carretero, Sargento a." del Regimiento Óabgllería 
de Lusitaniaí^¡respecto que .aunque fue extraído 
de su casa en el año de .1834 paca servir en 
Cuérj^s- francos, no fue quinto hasta el año de 
1838 en que pasó al Ejército. Y S. A., teniendo 
eriYohsidefacioñ que tanto para ‘dichos individuos 
como para los demas que se hallen en s,u caso., es 
indiferente haber servido en virtud de una-pror 
videncia gubernativa dictada en 1884 ó por con- 
éécueñehi de las'quintas decretadas en el rrilsmo 
'áño V que los ’riesgóS y fatigas ' nó serian por 
aquélla circunstancia menores , y que lo que hay 
de cierto y positivo.es que dichosjudividuos sir- 
•vieron por igual.causa que los ciernas, y que la 
sostuvieron ded mismo modo. Se ha serviderS. A. 
declarar, de conformidad don Íóinformado' por 
la Junta general de Inspectores, que aun cuando 
los citados individuos no estén rigorosamente 
comprendidos; en la órden de 14 de Jüñló de 
1-841 por la que se mandó expedir las llceñcláis 
á los quintos procedentes de la'de; 24 ‘^^^ Febrefó 
y^ái ele Diefenábre del citado año, de 1834, tie
nen derecho tanío el expresado Benigno Carrer 
.tero como los que se hallen en su caso á las. 11- 
ícencias absolutas.” j

De órden de S. A. lo traslado á V. E. piara 
sñ conocimiento y efectos correspondientes.

’ • Lo que se hace saber al público por. medio 
deb Boletín oficial de esta Provincia. Eolladolid
20 dé Enero de i^^i. =r. Atanasio Alesón. ■

Circular seualanJo- la ^poca en que. óeheil mstruirsc los 
Expedientes y retnisítts^de suljústas dé Hentys' provinciales»

7 ri'' . ; .dó ^ - .
■ Intendeneiaifie Aa Provincia, de Vallado^ 
lid. r=: La Dirección general d& Rentas Unidas y 
Contaduría général- de Valores cOn.'fecha 8 : del 
actual me dicen lo, que copio. . ■

; ¡Por el Ministerio de íjaclenda se nos dice 
eón fecha 3 1 de Diciembre, último: lo siguiente.

„S. A. el Regente dél Reino enterado de lo 
^pubsto por esa Dirección en su informe de 2*7 
déJ actual mes, acerca de Una instancia dé Don 
Sebastian Antonió García de la Vega, pidiendo 
sé-aprueben' lásísubastas de rentas provinciales 
deh Puerto de Santa María, Chiclana, Rota y 
Puerto-Real, para el año de 1842; y en vista de 
cuanto resulta de los expedientes originales que 
V. S. acompañó, ha tenido á bien S. A. desapro
bár los remates ó arriendos de rentas provincia?- 
les dedos pueblos expresados; disponiendo S. A. 
al propio tiempo que, la administración de dichas 
-rentad» corra á cargo de; la Hacienda bajo las bases, 
y reglas siguientes: ' ■ ' . . . .
- ñ.^f:: Que se lleven á efecto lás indiéacioneS 
■que ibace á la Dirección la .Contaduría general de 
VaJorés. en sus dictámenes de 21, 28 y 24 dél 
qwesetïte mes, envíos expediéotes.relativos á las 
su'bástás dedos cuatro pueblos mencionados.

a.® Que la .Diceccion prevéñgá á los Inten
dentes del reino que los expedientes de subasta 
han de estar instruidos en el. més, de Setiembre, 
que los remates se han de celebrar, dentro del 
■mes .de 'Octubre, y efue- la aprobación se ha de
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consultar en los primeros dias de Noviembre^ y 
me serán responsables del resultado y daños 

que produzca á la Hacienda la mas leve omisión.
3 .® Que en la elección de años para la forma

tion del irieñio ó quinquenio, se busque la época 
en,que los valores hayan manifestado mayor con
sistencia y beneficio, porque el producto una 
vez obtenido prueba la evidencia de la capacidad 
de la renta, con escepcion de los casos extraor
dinarios de epidemia ó guerra sensible-.pn el 
punto local de que se trate.

4 .® Que los gefes de rentas de la provincia 
de Cádiz responderán efectivamente si la, admi- 
nistrat'ion- no produce en el Puerto de- Santa 
María setecientos treinta y dos mil ochocientos 
cincuenta y un reales: en Chiclana ciento ochenta 
y cuatro mil nuevecientos diez: en Rota ciento 
cuatro mil quinientos ciucuenta y cuatro; y en 
Puerto-Real ciento diez mil trescientos cuarenta 
y:dos reales trece maravedís; cuyos valores res
pectivamente se han obtenido ya en arriendo, y 
es. honor y obligación de la administración de la 
Hacienda aumentar^ y por lo menos sostenerlos.

5 .® . Que la Dirección y la Contaduría general 
de Valores en union, den parte al gobierno de 
las consecuencias de estas medidas.

j Y lo trasladamos á V. S., para, su conoci
miento.y que se ^sirva^ponerlo en el de los gefes 
de Rentas de esa provincia y sus partidos; en el 
concepto de’ que motandose "por punto general 
qué no han sido suficientes las prevenciones 
béchás en Reales órdenes de 28 de Febrero de 
1834, 18 de Febrero de 1 SSy , y circulares de 
Já suprimida Dirección general de Rentas pro
vinciales de 24 de Agosto de 1889 y ao de 
*Ágósto de 1840 para’hacer que se observen es- ‘ 
crupulosamente las reglas citadas en la real Insr 
trúteion de 16 de Abril de 1816 y real orden 
de 11 de Mayo de 1829, circulada por la Direc
ción general de Rentas en 20 del mismo, acom
pañando el pliego de condiciones que habiaide 
regir para las subastas: la Dirección y Contadu
ría general están decididas en cumplimiento de 
sus respectivos deberes á dar todo el impulso 
necesario á la administración para obtener los 
aumentos de que son susceptibles estas Rentas, 
*7 no tolerar en adelante la menor omisión, falta 
de celo ó actividad en ninguna de sus depen
dencias, y adoptarán cuantas disposiciones gu
bernativas estáh dentro del círculo de sus atribu
ciones, dando cuenta al gobierno de la menor 
omisión que observen: asi como recomendarán á 
la consideración del mismo los servicios que se 
presten para obtener resultados ventajosos á los 
"intereses de la Hacienda pública.”
- Del recibo de la presente y de quedar ente
rado, se servirá V. S. dar aviso á vuelta de cor
reo precisamente. -

Zo que se inserta en el Boletín ojicial de la

Provincia para conocimiento de los Ayuntamien
tos de la misma^ previméndolcs que con sugedon 
d las disposiciones que compr ende la inserta or
den deben de instruirse los expedientes de rema
tes para el año venidero de 1843 en todo^el mes 
de Setiembre anterior precisaménte, que las pi- 
bastas se han de verijicar con arreglo á dos 
trámites de la ley^ viniendo d celebrarse. el úhi- 
mo acto en el dia ^í de Octubre dsiguieip^^^ y 
que dichos expedientes se han de remuír cí esta 
Intendencia en 1.® de dloviembre^ siendo nulas 
y de ningún valor todas las actuaciones que con 
posterioridad á dicha fecha se eq^cii^n. lailado- 
Ud \y. de Enero' de 1842. z=ti,E:Ldd^rqués¿de 
Casa-Pizarro.

Nota de los pueblos que en virtud de la ley de 
2 de Setiembre último no Han presentado en la Co
misión especial de enagenacion de los bienes del 
Culto y Clero, las, peláéiúnes qu^'jséf'.m^rcan en los 
artículos 3.” y 5.° de la misma, y son los que á 
continuación se expresan.

Fartido de Palládolid'.' ■ Partido dé TordcsiHaid'^

Corcos. Almáráz/'i
Herrera.
Daguna.. ;
Peñalva de Duero.
Trigueros.

' Partido de Medina..

Çarrioncîllo.
Cubillas.
Descarga María ,( Des

poblado.)
Fuenieiapiedra.
Herreros ( Despoblado.) 
Moralejadelas Panaderas 
Rueda.

Partido de Olmedo,

Mota dei Marqués.
San S.alyaclor. 
Terradillo (Despoblado.,.^

Partido'de Peñaflel.

MoniVie^ro,,( Qra-nJa. )

Jrartído de Rioseco.

Rióseco." ' '
Villagarcía. ’-b

Partido de PiUaíoni : ;

Villar de- Roncesvalles,

Honquilana.
Puras.'

En cuya consecuencia esta. Comisión les concédé 
el término de ocho dias improrogables, pasados ips 
cuales sin presentarías les declara incursos, en la 
multa de diez ducados de irremisible exacCion ,■ y 
con las demas providencias que se acuerden por’11 
misma á Bn de hacer cumplir la ley en todas sus 
partes. Valladplid 21 de Enero de 1842. cz: El 
Marqués de Casa-Pizarro. • ;

Gobierno político de la Provincia de Palladolid.a 
El Juez de primera instancia de esta Ciudad me diets 
en oficio de i 3 del actual lo que copió.

,, Me hallo instruyendo causa criminal en ave
riguación del aqtor Ó autores del robo de una burra 
de edad de siete años, talla-’algo' lirias de lo regií- 
lar, pelo negro, rozadas las manos de travas, comida 
de cascos, con unas rozaduras'de albarda ea¡Ioé
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cüadrilês, aiuaraà tuimaa de estera y la cabecera 
fota , cuyo hurtó se hizo la noche del 11 al 12 del 
corriente mes á Antonio Fernandez , del Lagar en' 
qüe vive sito en término de esta Ciudad al caminó' 
¿"é Simancas, propio de Lon Zacarias Taboadaj y' 
én p-rovidencia de hoy acordé entre otras cosas ofi
ciar a V. S. , como lo ejecuto, para que se sirva 
mandar se inserte eri el BoJetin oficial de esta Pro
vincia, con encargo á los Alcaldes constitucionales 
dé los prüéblos de- ella- que practiquen la-s diligencias- 
que estén á su alcance para lograr el que sea habida 
dieha caballería , la que recogerán y aprehenderán á' 
H-'-pjersona ó' pérsoryas-" que la ileVén' con cuantos- 
efectos-Sé le encuentre-n , y lodo lo remitirán á esté mí 
Juzgado para los fines que haya lugar. Espero de 
V. S. se sirva á su tiempo decirme que se verificó 
la inserción y el número del Boletín para que 
Consté en la causa.”- .. . s -
- - Lo 'que he dispuesto se inserte en este boletín para 
hs fines'que indica- l^^aííadoíid 18 de Enero de 1842.=: 
E. 1. G.' P. I, j Marqués de Casa-Pizarro,

Don Domingo Criado Ferrer, Juez de primera instan
cia de esta ciudad dê Medina de Rioseco y su Par
tido, Vc.

' Por el presente cito, llamô'ÿ emplazo á todos^ 
los que-se crean-con derecho ; á *la Obtención de la 
Capellanía fuhdada en Pozuélo ■ dèi-la- Orden por 
Don García de la Caba é Isidora* Alfonso, veérnós 
qué -fueron de- là*- misma-, -para- que; dentro del féf- 
mino de un mes, contado desde el dia en que se 
publique en el Boletín oficial de la Provincia , se 
presenten ante mí por el oficio del infrascrito Es
cribano y mediódé--Proeurádór i,de esté Juzgádo-con 
poder bastante, á exponer lo que á su derecho vic
ien: cpnvenirles en el expediente formado para la 
declaración de á quién corresponde lá citada-Gape- 
Jlanla; que si. lo hicieren les oiré y administraré 
justicia en lo que la tuvieren, ó én otro caso les 
parará, todo perjuicio, pues asi lo tengo estimado 
por auto de 31 de Diciembre último á instancia de 
Agustín Riñon , vecino de Villanueva de los Caba
lleros. Dado en Rioseco á 12 de Enero de 1842. ~ 
Dic. Criado Ferrer.d Por su mandado, Antonio 
Martínez. -

El Dr. Don Juan Francisco Pedraz, Juez de primera 
instancia del partido de Olmedo, Ve.

Por el presente se cita, llama y emplaza por 
tercer pregón y edicto á Fermin Lorenzo, natural 
de. Ataquines, para que en el término de nueve dias 
se presente en este Juzgado en su Cárcel nacional, á 
contestar á los cargos que contra él aparecen en 
la: causa criminal que en el mismo se sigue contra 
él y-oiros por la muerte que se dice dada á José 
La Riva, natural de Torremochuela, pues que 
se le oirá- y administrará justicia , y en otro caso 
se continuarán los procedimientos en su ausencia y 
rebeldía con los estrados del Juzgado, parándole 
igual perjuicio que si estuviese presente hasta sen
tencia y. tasación de costas si las hubiese. Dado en 
Olmedo á 13 de Enero de 1842. n Juan Frapcisco 
Pedraz, =i'Pór^su mandado >-J uan Martin Carreño.

D. Benito Calero de Cáceres, Juez de primera instan
cia de esta ciudad de FaUadolid y su partido.

Por el presente primer edicto cito, llamo y em
plazo á todas las personas que se crean con derecho 
á los bienes que constituyen el Patronato Real de 
^.g®®, capellanía ó memoria de misas, que en la 
Iglesia de la Santa Vera Cruz fundó D. Bartolomé 
Rodrigo, para que en el término de nueve dias 
primeros^ siguientes al de hoy acudan ante mi, y- 
por el oficio del infrascrito Escribano por medio de 
procu-rador con poder bastante, á deducir de su 
derecho lo qué las convenga, que si lo hicieren les 
o^ré y guardaré justicia en lo que la tengan, con- 
apercibímiento de que pasado dicho término sin 
haberlo verificado, las parará el perjuicio que haya 
lúgaé lá"providencia que se acuerde. Dado en Va- 
ladolid-^á^:14 -de Enero de i842. =; Benito Calero de 
Cáceres. :z:Por su mandado, Domingo Fernández,

ANUNCIOS.

Intendencia de la Provincia de Valladolid.= 
Por los artículos 9 y 106 de la Instrucción de de- 
rechos de puertas de 16 de Enero de 1835 , está 
préVenido que todos los que tengan géneros, frutos 
y efectos "cónsutnidos en depósito doméstico pre
senten en la Administf.áción de Rentas unidas de 
esta Provincia una relación de las aplicaciones por 
ventas ó consumos-que hayan hecho, con distinción 
de las extracciones y existencias que Ips resulten^ y 
como el término para la presentación de' dichos do
cumentos que señala la Real orden de 4 de Mayo 
del propio año es el de los tres primeros dias des
pués del vencimiento de cada trimestre, finado el 
éual éstá prevenido no se admitan las indicadas re
laciones, y se exijan los derechos por completo de 
todos los efectos depositados, se avisa al público 
que en fin dei corriente mes se cumple el primer 
trimestre de la época correspondiente á la adminis
tración de los derechos de puertas de esta Capital 
por cuenta de la Hacienda pública, y por lo tanto 
todos los que tengan Constituidos en depósito géne
ros, frutos y efectos se hallan en el deber de cum
plir este servicio dentro de los tres primeros dias 
del inmediato mes de Febrero, y para que no les 
pare el perjuicio que queda indicado, Valladolid 2í 
de Enero de 1842.=Ei Marqués de Casa-Bizarro,

Alcaldía constitucional de Valladolid.í±Habiendo 
estado hospedado en la posada titulada Parador de 
Rioseco, fuera de las puertas dei Puente mayor de 
esta Capital, Don Francisco Bayon, vecino de La 
Seca, quien ha desaparecido quedando á deber el 
gasto que hizo en aquella , y dejando abandonada 
una caballería de menor , y no hallándose el suso
dicho en su pueblo,' se le cita y emplaza para que 
en^ el término de segundo dia se presente anté su 
Señoría el Señor Alcalde L° constitacional de esta 
Ciudad, para que solventado que sea el refeUdo 
gasto se entregue de la referida caballería, pues en 
s^ defecto se procederá á su venta. Valladolid 22 
dé Enero de-1842.
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El Ayuntamiento constitucional de la, villa de 
Hornillos, Partido de Olmedo,.cita á todos los ha
cendados que tienen propiedad en su término para 
que en el dia 30 dei corriente mes de Enero se pre
senten con el objeto de nombrar represetitante que 
intervenga en la formación de Tepauimienios de 
contribuciones de este año, y al mismo tiempo rela
ciones juradas en que acrediten la propiedad y li
quida utilidad, pasado dicho dia sin hacerlo no 
tendrán lugar á reclamaciones.

El Ayuntamiento constitucional de Almenara ha 
señalado con igual objeto el mismo dia 30 del 
corriente. -

El de Bocigas el dia 28 del mismo. , ; 
El ¿el Salvador el dia 30 á las diez .de Ja^^ manían a... 
El de San Martin de Vaiveni el dia 31 sarjas;onde 

de la mañana, 
El de las Granjas de Boada, Muedra y Quiñones 

el expresado dia á la misma hora.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo- 23 «¿e Enero de 1842» ; ;

^Reales ya.

Han ingresado en este dia correspondien
tes á go imposiciones, de las cuales 20 
han sido de nuevos imponentes. . . . . y 6,i u4'

El Director de semana, Manuel Joaquin/Tarancon,

En la villa de Simancas se. ha de establecer una 
Escuela elemental completa, con arreglo al articulo 
4,° del Plan de Instrucción primaria que acompaña 
a la ley de 21 de Julio de 1B38, inserta en el Bo
letín oficial de Ó de Setiembre del mismo año, 
núm. 107; su dotación es de 3,000 rs. que percibirá 
el Maestro por, trimestres del Ayuntamiento que 
éste recaudará de los fondos que le están apTobado.'S 
por la Superioridad; ademas de esta dotación perci-r 
birá de los niños de padres de alguna posibilidad., á 
juicio del Ayuntamiento, lasretribucioues mensuales 
siguientes: los de leer 16 maravedís, los de escribir 
y contar un real, y los de gramática castellana ug 
real 16 maravedís, y todos los niños en general un 
cuarto todos los Sábados: s.erá el Maestro libre 
de cargas personales y contribuciones, se le dará 
casa para habitar gratis, y ademas tendrá obcion á 
qna pension vitalicia de 2 rs, diarios si pasados 20 
años de continua enseñanza en esta villa se imposi
bilitase física ó moralmente. Los Profesores que 
tuviesen por conveniente hacer.solicitudes, acompa
ñarán á ella los documentos que acredite las cir
cunstancias que exije el artículo 'i3 del citado Plan, 
dirigiéndolas, francas de porte, hasta el 19 de Fe
brero próximo, pues en el 2Ó se ha de haper sg 
provision,

. Se halla vacante el Magisterio de primera edp-, 
cacton de la villa de Olmos de Esgueva, y ,para la 
mayor dotación del Profesor, su Ayuntamientoj en 
union del Párroco, han agregado el servicio de Sa
cristán y Organo, consistiendo aquella en 860 rs.. 
que se abonarán por razón de asistencia á la 
iglesia, 200 rs. dei fondo de;propios, 130 rs. renta 
de diez y seis obradas de tierra, y 520 rs. .em que 
se ^gradúan los salarios que ha .de percibir de les 
alumnos, incluso un real mensual del que escribe 
y 8 maravedís cada Sábadoj y los 4 rnarayedís de. 
los que lean., Los aspirantes dirigirán sus .solicit 
tudes,, francas de porte, á. la .Secretaría degAyuq-, 
tamiento hasta:,el. dia 15 de Febrero próximo.,. ;

"Se halla vacante la Escuela de^ primeras letras 
de ,San Cebrián id.e,•1^4azote ,••.5:9.0.. la dotación de 
¡l.j30b,,rs. , los. 400. pagados por elf Ayuntapiiernto (^ 
los restantes po[y,repartimiento,, inclusas fdAaneg,a5 
que paga el Ayuntamiento. Los aspirantes dirigi
rán lassolicitudes, francas de porte, á la Secretaría 
del mismo, y su provision será el 2 de Febrero.

Se vende una casa en esta Ciudad con todas las 
comodidades posibles, .sita cu la- calle de ..Pedro 
Barruecos, nómeto L°, frente á la ¡casa del Mar4 
qués de Galiegpis: . si.-alguno le .acomodase podrá 
pasar á tratar,.con flon.pedro González, que vive 
'Çalie del Obispo ,-.npcB.<;¡d, encargado, de su venta. ,

■ yA los padres 4 k^jos de. Jawlh, ^. '^k gobtemo^. . ■

Memoria, moral.,, sobre la necesidad de reprimír 
la pasión dei juego, útil á.tocia,,clase de personas* 
ya sean ; Jugadores ó no.; padres.b hijos, artesanos, 
come-rciantes &c.. >&ç.

En ella se da un juicio exacto de los .raales.'.que 
'Ocasiona este vicio.á cada una de las respectiva? 
clases de la sociedad-; se recuerda al gobierno la 
necesidad de que s.e observen las leyes actuales;, y 
de establece.r otxas nneváis para contener los esceso6 
del hombre en este punto. .

Se vende en esta Ciudad en la librería de Don 
Felix Mateo, calle de Grates, á ties reales.

REGLAMENTO PROVISIONAL

Para la administración de Justicia en lo respeci» 
tivo á la Real jurisdicción ordinaria. Se ha aumens 
lado el Real decreto sobre recu 1,505 dé nulidad;, y 
el de sustanciación de los pleitos de m'e.nor cuantíat 
Este Reglamento.,es. .útil á todos los Alcaldes ,coi)&-r 
titucionales, para poder, egercer Jos, juicios dé paz .6 
actos de/conciliación.. Se hallará en la Librería de 
Rodriguez, ;á .4. reales,. ;

----------- > -^ ---------------------------------^  ----- - -- -------- ---- ---- ---------- i   r   ~^—^--^----- ^

Valladolid Imprenta de P. Manuel. Aparicio.^ frente.dç la Catedr^ly núm. 4
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SÜPLEMEOTO";^
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

.¿^^,^^aríeí 23-de Æri^/o 4? ;jí'84’¿.

:. "■.... ^i eK<;^H^ )^*'j

< <ARTICULO DE ©ÍFieiO.

Confli on primipal^ de ArhÍtrías' dé'-'JdmóriíiidcTgn "de dá 
; ' . Provincia de ^'üU'<ído¡id.
j.; , -bz.ti íüj ;

yeiUá^ dc l^íenes dér Clero Secular/

Bd .bAíNENCW íVüM 45.^ '

, Medianté-^er LaHanamiento-que se ha 'manifes
tado á satisfacer las cantidades' más altas en que res- 
pectivamente dián sido vainadas’'las fi'ncas nacioua>i 
les: que á cïjntin'ùaôion se dSip^rëiâaH'-, di SeSor intend 
dente dé esta’Próviocia j 'por d’ecretos de layer/tiá 
señalado los días- y*hora« qué sé ‘dirán para-los re- 
túátes.^ue de eHas 'han‘ de-celebrárse en las Salas 
Gon^istorialdábdé “está ‘Ciudad,■ áo-te el -Senor Juez 
de primera -ínSfaricía , con- mi asistencia^'j/-citaciorf 
dehProcuradeie’Síndico j á sabér’

Fincas cuyos remates se anuncian.

Para el dia 1.® de Mar-zo próximo de doce á una de 
i la tarde. ;''l ’ ■■ '■

,.'üna casa sita-en esta Ciudad, calle de-ta; Rin’ 
coáada, señalada? con el núm. 32, que- perteneció 
á la Cofradía. >Penitencial de jesús Nazarenos- 
consta dé piso ‘bajo, principal;, segundo y solana^ 
toda en buen estada de fábricas^,su figura la de un po
lígono irregular de'10-lados- con- 1095 pías-de. su
perficie, deulos cuales. f89:.-son .de a corrale, 96 de 
colgadizo ;ye ,8:ji0ide' fabrican válé de renta .annal 
1098 rs.j y en venta, según la ’.capitalización .for
mada por la Contaduría 24,7055 y según la tasación 
pericial 2.7^1234^^No. resultasse: halle gravada con 
carga alguna, y su arriendo vence en fin de Junio 
venidero. ,‘¿1 o,í ir

:'Paraél2..d0'id'¿de.anaá‘-dúsde'id.>

jOtra casa sita emesta:Ciudad, calle de la Platería, 
señaladaicon el núcn. 31, que perteneció al Ilusirí- 
siirio Cabildo Catedral de la misma, la cual consta 
de: badegai, pisoinatural, entresuelo , principal, se* 
gunde, leréero.’ y -solana con otro piso cuadrado, 
distribuido todo eón la posible comodidad j.'su figu
ra por la plantare^ de un páralelogramo rectángulo, 
que comprebde- 9:35 pies cuadrados de superficie, de 
lo? cuales 39:| corresponden á un patio: vale de 
■renta anual 1,600 .rs.5 y en venta., según la capita- 

lizácíúh ‘fórmacl¿ ‘ pór la Contaduría 36,000 ^5.; y- 
Séguil' la tasación pericial 50,260. No resulta se lUllé' 
gravada con éa-tÿâ- alguna^ y'-su arriendo vencerá’ 
en fin de Junio próximo venidero.

Lo que $e.,anunci> al, , público á fin de que las 
personas qué- gusten'^intefesarse en su adquisición, 
acudan á hacer las proposiciones que les convengan 
aí -par-age sefialadó les dias y hóras citados; en el 
concepto qüe íasfinéas de que sé‘trata estándecia- 
radas de mayor’cuantía., y por consiguiénte'que el 
importe en que sé rematen y ‘adjúdiquén habrá dé 
satisfacerse á papel y metálico en 5 áños^ con ’árre- 
gio á los art-ícúlos i2 de la léy de 2 de ' Setlerfibre 
último y el '5,° de la instruecion- de '/5‘' del fniámo; 
deb-ie-nü-o ad vertir que en iguales dias y horas se ce- 
lebrarán los mismos remates en -là--Villa y Corté-de 
Mádridí Valladolid,- ' l'á' de' Eneró ■de í842.=:’A^us- 
tin;Tél.ióni f: ■úzonu3' . o.

' AOTÑEíaNriai 'H.
Y c -Relációri de lá'^fi'ncá nacîbnaÎ qùù ’a cbht^á'úd/ 
ciod sé’ expresé, que á virtud de''lá, ley de 2 de Se/ 
tiémbré' últimod instrúceion de Í5 del mis’mó^há 
¿ido pedida en i'asacíón cóh la mira de adqúi'fir'kti 
^ropiedad j y en su consecuencia tasada por; io’s 'ár- 
quitecíos respectivamente nombrados, y'caplfatiia’ 
db su valor por la CÚntadiiría dél ramo; qúéf’cqá'' 
expresión- de su clase , situación y, demas ■circuns- 
tanéiás es como sigue.' ■ ' * • ^^^' ’;;■/

'' 'Una casa sha en esta Ciudad,y alie dé lá Sótti/ 
ja*, señalada con él húmero 4, qüe ^érréneciÓ á la 
Cofradía de Misericordia de la Parróqúia dé San" 
Miguel y.San Julián de la misma; consta de'piSó’ 
naturár, pozó y bodéga, piso" principal'/segundo, 
tcrceró^y sófaria; su figura là dé un paralélógrámó 
féétángú’lO ’en cuya superficie comprende 654^ ^'iés, 
chadfatfos, dando’' frente por su' fachada pTinfípál a' 
iá' Acera de ’Sah Francisco; y p’or lo.accesórib a Taf* 
ca71e del Jabón: vaic'de renta’ alíuai 600 rS-l' y en 
véntá-pse’gun la'-papitalizacion’formada por fa Cbn/ 
dúríá 1'3,5 00 rs'.j y según la tasación pericial 27^37 5/ 
Sé halia gravada ésta, casa con un censo perpettió de. 
2^ rs. 14 mrs.^ de reditos anuales’ á favór'^áé’í 
Ayuntamiento cónstitúciodaí de esta Ciudad , y' su' 
arriendo vence ‘en fin de cada mes. ' ' ” -■ ?

Lo que Se''anuncia ;-al - publico y ai' 'pétiCiO-' 
nárib en particular, para que en el término, dé 
diez dias contados desde la fecha, manifiesié- 
por escrito al Señor Intendente si se alláú'a y 
obliga á satisfacer ..la, cantidad .mas alta en que 
se publica,- ó Sbienuncia por -su parte á que se 
ponga en subasta para acordar lo conveniente; en 
el concepto qué- la •- finca anterior -está declara
da ’ de mayor cuantía, y por- consiguiente qué 
el' importe en que quede rematada y adjudica-
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da se ha de satisfacer en papel y metálico eh cin
co años, en esta forma: 10 por 100 en metá
lico, 30 por 100 en deuda consolidada con inte
rés de 5 ó dei 4 por 100, entregando por este úl
timo 20 mas por cada lOÓ j 30 por 100 en cupones 
de intereses vencidos de la misma deuda, ó de .la 
capitalización del 3’pÓr 100; y àO por 100 de là 
deuda sin interés, vales no consolidados ó deuda 
negociable con interés á papel, bajo los tipos esta
blecidos, entregando en cada unO de los cinco-pla
zos la 5.* parte de los tantos por ciento expresa
dos, según se previene en el artíeulo-12 de la ley; 
y que â su tiempo se celebrarán dos remates en un 
mismo dia, uno en esta Capital y otro en la villa 
y, Córte de Madrid, según se establece por Jos^ ar
tículos 5.° y 6.° de la Instrucción referida. Valla.1 
dolid IP de Enero de 1842. ^ Agustín Teijón.

ANUNCIO Nu®. IS.
Relación de la finca nacional que á conti

nuación se expresa, que á virtud, de la ley de 2 
de Setiembre último é instrucción de 15 del mismo 
ha, sido pedida en tasación con la mira de adqui
rir su propiedad, y en su consecuencia tasada por 
los arquitectos respectivamente, nombrados y capitali- 
zado su valor por la Contaduría del ramo, que. con 
expresión de su clase, situación y demas circuns
tancias es como sigue:

. Una casa sita en esta Ciudad ,,,cane de las Taho
nas, en Barrionuevo , que perteneció a las memorias 
que en la Parroquia de Santiago fundó Doña Isa
bel Vallejo y Gregorio Dávila , cuya casa no tiene 
número, pero la corresponde el 6; consta de piso 
natural y primero, con un pozo en el portal, y 
corral, se ^alla en mal estado, y sus tapias casi 
arrúfnadas ;■ su figura la de un paralelógramo rec
tángulo en que se. comprenden 3,332 pies, de,los 
cuales.369 corresponden á lo edificado, y el resto 
al corral: vale en renta anual 160 rs ; y en venta, 
según la. capitalización formada por la Contaduría, 
3,600 rs.; y según la tasación pericial 3,895. Se halla 
gravada esta casa, en union con las de los números 
1,2, 3.j 4 y 5 , con un censo de 132 rs. de rédi
tos anuales á favor del Hospicio y casa de Miseri
cordia de esta Ciudad , y su arriendo sigue por la 
tácita.

Lo que se anuncia al público y ai peticio-- 
nario en particular , para que en término de diez 
dias ai de la fecha manifieste por escrito a| Señor 
Intendente si se allana y obliga a satisfacer la, 
cantidad mas alta en que respectivamente ha sido, 
valuada, ó si renuncia por su parte á que se 
ponga en subasta para acordar lo conveniente; en 
el. concepto de que la finca anterior está declara
da dé menor cuantía, y por consiguiente que el 
íniporie en que quede rematada y adjudicada se ha 
de satisfacer en dinero metálico en 20 años, pla
zos iguales de un año cada uno ,ccelebrándose á su 
tiempo un solo remate en esta Capital con arreglo 
al artículo 11 de la ley y el 7.° de la Instrucción, 
referida. Valladolid i9 de Enero de 1842. zrAgustin, 
Teijón,

ANUNCIO NuM. 16.
Mediante el allanamiento que se ha manifestado., 

á satisfacer la cantidad mas alta en que ha sido. 
valuada la finca nacional que á continuación se ex

presa, el Señor Intendente de esta Provincia, por 
decreto de 18 del corriente, se ha servido señalar 
para su remate el dia 3 de Marzo venidero y hora 
de once á doce de su mañana en las Salas Consis- 
ioriales.de esta Ciudad ante el Señor Juez d^ pri
mera ..insta ocia, con' toi asistencia, eitaqi^n del Pió- 
curaáor Síndico y Escribano del ramo/â saber:

■ Finca cuyo rémate se anuncia.

Una casa sita en esta Ciudad , calle de la Cárcaba, 
señalada con el núm. Í2, que perteneció al Cabildo 
Catedral de la misma; consta de piso bajo, bodega 
con dos sisas, dos .bodegones ó sópi^ps, entresuelo, 
principal, segundo y solana distribuido en varias 
oficinas; su figura la de un polígono irregular de 8 
lados, en cuya, superficie, se comprenden 4,5.13. pies 
cuadrados, de los cuales 2,705 cor.respouden á lo 
fabricado, 1,674 á un jardin con pozo, y 134 ai 
patio: vale.de renta, anual ySQ.rsj^ry ,ep venta., se
gún la capitalización de la Contaduría" 167425 rs.j 
y según la tasación pericial 58,611. No consta se 
halle gravada con carga alguna, y su arriendo 
vence en cada año.

Lo que se anuncia al públicó;á'íín,,de que las 
personas que gusten interesarse en la adquisición, 
acudan á hacer las proposiciones, que des..convengan 
ai parage señalado el dia y hora - citados ; en' el 
concepto de que la finca de , que «e^tuata estad de* 
clarada de mayor euantia, y por consiguiente^ que 
el, inaporte en que se remate y, adjudique habrá:de 
satisfacérse á papel y metálico en. 5 años, con arre^ 
glo á los artículos, 12 de la Ipy..dg.2j^etSetiembre nía 
timo y el 5.° de la instrucción dcl .l ^del mismo; de- 
biendo advertir que en igual, dia y bota,,se celebnaráá 
los mismos remates en la Viila;y Qó*5td.dje,MádrW¿ 
Valladolid 20 de Enero de 1842.— Agustín Teijón.

ANUSfCIO NoM. 17. ' 7

Mediante el allanamiento que se ha manifesta
do á satisfacer las cantidades mas altas en que res
pectivamente han sido valuadas,Jaa-fincas naeióna- 
les que- á continuación, se expresan, el Señor- In
tendente de esta Provincia, por decretos de ayer, se 
ha servido señalar para sus, remates él dia 3 de Mar
zo próximo y horas que se dirán, los cu a les se cele
brarán.- en las Salas Gonsistoriales de esta Ciudad 
ante el Sr.- Juez'de primera instancia ; con mi asis
tencia , citación dél. .Procurador Síndico y Escriba-’ 
no del ramo, á saber: . .. ; i. no . :

■Fincas cuyos remates se- ánunélan. , 
’

De doce á una de su tarde, ,'^7

Una casa sita en esta Ciudad,' plazuela de las 
Angustias, señalada con el núm. 5, que perteneció 
al Cabildo Catedral de; la misma; consta de pisos 
principal, segundo y solana; su figüra en su planta! 
baja es un paralelógramo rectángulo en que sc com
prenden 685 pies cuadrados de superficie, de los 
cuales 42 pertenecen á un patio y 643 al cuerpo de 
la casa: vale de renta, anual 300 rs.; y en venta,- 
según la capitalización formada por la Contaduría 
6,750; y según la tasación pericial 10,296. No re* 
sulta se halle gravada con carga alguna, y su 
arriendo venció en fin de Diciembre último. .
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De una a dos dé'id.'

©tra-casa sita en esta Ciudad ; calle de los Ba
ños,'señalada con el núcn. 1.°, que perteneció ál 
misino Cabildo^' consta de dos altos, el uno á' teja 
bana, cón corral, su figura la de un polígono irre
gular de 6 lados-, én que se coihprenden Í.2921 
pies-cuadrados de superficie, de los cuales 723 cor
responden al corral’y los 369^ á la parte edifi
cada: vale dé refita ■ anual 240 rs. ; y en venta, 
sfegun la capitalización- formada por la Contaduría 
$',400 rS. ; y segun da tasación pericial 10,711. No 
resulta gravada con carga alguna, y su arriendo 
vence cada tres meses.

Lo que se anuncia al público á fin de que las per- 
sonas que gusten interesarse en su adquisición, acu
dan á hacer las proposiciones que les convengan al 
parage señalado en el dia y horas que van expresa
das; en el concepto de que las fincas de que se trata 
están declaradas de menor cuantía, y por consi
guiente que el importe en que cada uná quede re
matada y adjudicada se ha de satisfacer en dinero 
metálico en 20 plazos iguales, de un año cada uno, 
celebrándose el remate únicamente en esta Capital, 
con arreglo al art. 11 de la ley de 2 de Setiembre 
último y el 7.° de la instrucción de 15 del mismo. 
Valladolid 20 de Enero de 1842. = Agustín Teijón.

ANUNCIO NüM. 18.
Mediante el allanamiento que se ha manifesta

do á satisfacer la cantidad mas alta en que respec
tivamente han sido valuadas las fincas nacionales 
que á continuación se expresan, el Señor Intenden
te de esta Provincia, por decretos de ayer, se ha 
servido señalar sus remates para el dia 4 de Mar
zo venidero y horas que se dirán, en las Casas 
Consistoriales de esta Ciudad, ante el Señor Juez 
de primera instancia, con mi asistencia , citación 
del Procurador Síndico y Escribano del ramo, á 
saber:

Fincas cuyos remates se anuncian.

De once á doce de la mañana.

Una casa sita en esta Ciudad calle de la Platería, 
señalada con el núm. 32, que perteneció al limo. Ca
bildo Catedral de la misma, la cual consta de bode
ga, piso natural, entresuelo, principal, segundo, ter
cero y solana, toda ella bastante ruinosa, por cuya 
razón no tiene inquilino: la figura de su planta es 
un trapecio, en cuya superficie comprende 962 pies 
cuadrados distribuidos en la parte edificada. No ha 
podido ser capitalizada por la Contaduría por no 
producir renta alguna: vale en venta, según la ta
sación pericial 21,164 rs. No consta se halle gra
vada con carga alguna.

De doce á una de la tarde.

Otra casa sita en esta Ciudad, calle de Latoneros 
ó Cantarranas, señalada con el núm. 14, que per
teneció al mismo Cabildo Catedral; consta de piso 
natural, entresuelo, principal, segundo , tercero y 
Solana; su figura es un trapecio con 629 pies cua
drados, todo de la parte edificada: vale de renta 
anual 730 rs.; y en venta, según la capitalización

• ' •■ /X. 
formada por la ContadúHa; 16,425 rs. j'y\según la 
tasación 'pericial 20,0-56.' No^constd se halle graí#- 
da coh carga alguna, j^ su áfrieridd vcúcé en §, de 
Julio venidero. j

Lo' que se anuncia al público á fin de que las per
sonas que gusten interesarse en su adquisición, acu
dan á hacer las proposiciones que les convengan aï 
parage señalado en el dia y horas que^ sé expre
san; en el concepts que las fincas de qUé se,' trata 
están declaradas de,mayor cuantía, y por donsí- 
guiente qué los importes en que queden rematadas 
y adjudicadas se han de satisfacer a pápel y metá
lico en 5 años, con arreglo á los''artículos 12 de 
la ley de 2 de Setiembre último y el 5.° de la ins
trucción de 15 del mismo; debiendo advertir que 
en el mismo dia y horas se celebran iguales remates 
en la Villa y Córte de Madrid. Valladolid 23 de 
Enero de 1842. = Agustín Teijón.

ANUNCIO NuM. <9.
Relación de las fincas nacionales que á virtud 

de la ley de 2 de Setiembre último é instrucción de 
15 del mismo han sido pedidas en tasación con la 
mira de adquirir su propiedad, y en su consecuen
cia tasadas por los arquitectos respectivamente 
nombrados y capitalizado su valor por la Contaduría 
del ramo, que con expresión de su clase, situación 
y demas circunstancias es como sigue.

_ Una casa sita en esta Ciudad, calle de las Ter
cias, señalada con el número 9, que perteneció al 
Ilustrísimo Cabildo Catedral de la misma; consta 
de piso bajo, principal y solana distribuido en va
nos departamentos; su figura la de un polígono 
irregular de 4 lados en cuya superficie se compren
den 3,652 pies cuadrados, de los cuales 483 corres
ponden á un corral cercado de tapias, 385 á un patio 
con pozo y pila, y los 2,884 restantes á la parte 
edificada. No ha podido ser capitalizada por la Con
taduría por no producir renta alguna en razón á 
no tener arrendatario; y vale en venta, según la 
tasación pericial 16,434 rs. No consta se halle gra
vada con carga alguna.

Otra casa sita en esta Ciudad en el corral de 
Ias Doncellas, señalada con el núm. 4, que perte
neció al mismo Ilustrísimo Cabildo Catedral; su 
dgura en la planta baja es un trapecio que com
prende 373 pies, sobre este se eleva un piso 
que se estiende sobre la casa contigua una lí
nea de 21 pies con 652 de superficie; tiene un 
corral cercado de tapias cuya figura es un polígono 
irregular de 5 lados con 652 pies de superficie: se 
halla en mal estado y sin arrendatario, por cuya 
razón no ha podido capitalizarse su valor en venta 
por la Contaduría; y según la tasación pericial 
vale 1,000 rs. No resulta gravada con carga al
guna.

Otra casa sita en esta Ciudad, calle de la Li
brería, señalada con el núm. 2, que perteneció ai 
mismo Ilustrísimo Cabildo Catedral; consta de ha
bitaciones altas y bajas con un pozo de medianería; 
se halla en mediano estado; su figura la de un 
paralelogramo rectángulo en el que se comprenden 
313| pjes de superficie: no produce renta alguna 
por estar sin vecino, por cuya razón no ha podido 
capitalizarse su valor en venta por la Contaduría* 
y según la tasación pericial vale 2,500 rs?Ño cons
ta se halle gravada con carga alguna; '■¡■. -

Otra casa sita en esta Ciudad, cáljé'de la Li-
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7^ .
breña, señalada con el núm^ 3, que perteneció al 
mismo Ilustrísiiho Cabildo Catedral} consta de habi
taciones altas y bajas, con pozo de medianería, 
tóda ella muy deteriorada} su figura la de un para- 
lelógramo rectángulo en que se comprenden 349 
pies cuadrados de superficie: no produce renta algu
na por estar sin vecino, pprcuya razón.nq ha podi
do capítalizarse su valor en venta por Ía Contadu
ría} y según la tasación pericial vale 3,0.00 rs. No 
CónSta'se halle gravada con carga alguna.

'Lq^ (¿ué se anuncia al público y, á Jos peticio
narios‘en panicular, para que en terminó de diez 
días al de la fecha manifiesten por escrito ,al Señor

Intendante si se'_/allanan y obligan á satisfacer la 
cantidad mas alta en que respectivamente han sido 
valuadas, ó si renuncian .por su -parte á que se 
;poqgan en subasta para acordar lo .conveniente} ^n 
el concepto de que las fincas anteriores están, .de
claradas de.menor cuantía, y por consiguiente que 
el importe en que cada una quede.¡rematada, y ad
judicada se ha de satisfacer en., dinero metálico en 
^^0 años., piazos iguales de un .año,-cada uno ,, cele
brándose á su. tiempo un solo ¡rjem4te en esta:Çapi- 
tal cqn arreglo al artículo ll.de la ley y-el 7.® de 
ía Instrucción referida. Valladolid 23 de Enero .de 
.i842,,== Agustín Teijón. . • ;£y -r..

0

; 0

y omr.lú
;lo..milü/

..uuiniJb.' in s:ibb.vA
i nnoftíi jY •• :.r'-:-Hí;a h oh 

■■'•:7 ohb i; .; ciííi'ifürvit
■ zÿ :>a iü i .sn. ;jii( j h ■jnp
■'1 j 4 r'sj'.i .-o: ' Kiao ah st

’ 1'.. 0 ,2 obivap!}
: t. SET;,'i ,■ '.^-’vidniv 05: 

i íaianoJ 
z .i ii^miiq ph 

i'jodsa

b J- '.zb.' =

...... J..-.,phot *0

• > Bidi 
bziu'üï 

j - >?i.< :>j

Valladolid Imprenta de D. Manuel Aparicio, frente de la Catedral, miia. 4Í,
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